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RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN PROCESO No. 2589 94 003 003
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Señor:  

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA)   

E.                               S.                             D.  

  

REF: Proceso Ejecutivo Singular de BANCO FINANDINA S.A. CONTRA CHRISTIAN FERNANDO
UMBARILA RUBIO 

No. 2589 94 003 003 2022 00179 00  

CHRISTIAN FERNANDO UMBARILA RUBIO, mayor y vecino de la ciudad de Bogotá D.C., identificado
con C.C. No. 80.798.890. de Bogotá D.C., obrando como demandado en causa propia, comedidamente
me dirijo a su Despacho con el fin de allegar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO
APELACIÓN; en cuatro (04) folios, con su correspondiente original, traslado y archivo para un total de
doce (12) folios, todos debidamente suscritos. 

Asimismo, allego la notificación enviada por la parte demandante a mi correo electrónico en cincuenta
(50) folios. Donde se evidencia la falta del escrito subsanatorio de la demanda. 

Por otra parte, le indico a esta dependencia judicial que con este correo electrónico estoy dando pleno
cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, enviando un ejemplar de
los memoriales a la parte demandante, a la cuenta de correo electrónico aportada por el Dr. FABIAN
LEONARDO ROJAS: notificacionesjudicialesaloa@gmail.com 

CHRISTIAN FERNANDO UMBARILA RUBIO 
C.C 80.798.890 de Bogotá D.C 


